
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO No. RNPN-28/2023 

SI-09/2023-RNPN 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (LOTE 3 - ITEMS 6, 7, 8, 9, 10 Y 11)" 

NOSOTROS: FERNANDO JOSÉ VELASCO AGUIRRE, 

, actuando en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Registrador Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y como ta l 

Representante Legal del referido Registro; Institución creada por ley, de Derecho Público, con 

autonomía en lo técnico, administrativo, presupuestario y financiero, con personería jurídica 

propia, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 

y que en el transcurso del presente contrato me podré denominar indistintamente "El 

Contratante o el RNPN"; y por otra parte, 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad "RICOH EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" , que puede abreviarse RICOH EL 

SALVADOR, S.A. DE c.v., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Número de Identificación Tribu taria 

: que en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA CONTRATISTA" 

y en los caracteres antes dichos, CONSIDERAMOS: 1) ANTECEDENTES: a} Que en fecha veintidós 

de diciembre del dos mil veintitrés, se suscribió el cont rato número RNPN-VEINTI.OCHO/ DOS 

MIL VEINTITRÉS denominado "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO {LOTE 3 -

ITEMS 6, 7, 8, 9, 10 Y 11)" proveniente del proceso de Subasta Inversa SI-CERO NUEVE/DOS MIL 

VEINTITRÉS-RNPN, adjudicado de forma total mediante Acuerdo de Junta Directiva tomado el 

día dieciocho de diciembre de dos mli veintitrés, que consta en Acta de Sesión Ordinaria de Junta 

Directiva número MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, y que en su punto DIECINUEVE se adjudicó 

de forma total el Lote 3 (Ítems 6, 7, 8, 9, 10 y 11) a la Cont ratista para proporcionar el 
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equipamiento tecnológico, hasta por un monto total de SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

QUINCE DÓLARES 1:,ON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, precio que incluye el impuesto del IVA. Asimismo, se estableció que el contratista 

debía rend ir a satisfacción del RNPN una garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de 

.bienes equivalente a un DIEZ POR CIENTO del monto fina l del contrato, es decir por la cantidad 

de SEIS MILSEISCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS QE AMÉRICA, el cual debe estar vigente por el periodo de un año, es 

decir doce meses; b) Que el doce de enero del dos mil veinticuatro, el señor 

, Administrador del Contrato número RNPN-VEINTIOCHO/DOS MIL VEINTITRÉS 

"Adquisición de Equipos Tecnológico (Lote 3 -' Ítems 6, 7, 8, 9, 10 y 11), emitió una ca·rta dirigida 

a la Sociedad RICOH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE solicitando 

ampliar por el plazo de un mes la garantía de buen servicio, funcionamiento-o calídad de bienes 

del contrato antes referido, para un tota l de trece meses; e) Qué la Litda. 

Ejecutivo de Cuentas de la Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A. de C.V.., emitió una carta dirigida 

al Registro Nacional de las Personas Naturales, aceptando ampliar por periodo de un mes el plazo 

de la Garantía de Buen Servicio, Fu.ncionamiento o Calidad de Bienes del Contrato antes referido; 

y d) Que el día uno de febrero del dos mil veinticuatro, se ce lebró la Sesión Ordinaria de la Junta 

Directiva del RNPN·número M IL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, en la .cual én su punto número 

NUEVE, se acordó autorizar la modificación del contrato RNPN-VEINTIOCHO/DOS MIL 

VEINTITRÉS, denominado "ADQUISlCION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE TRES - ITEMS 

SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ Y ONCE)" con la sociedad RICOH El SALVADOR, S.A. de C.V. según 

detalle siguiente: Modificar el Romano XI GARANTlA DE BUEN SERVICIÓ, FUNCIONAMIENTO O 

CAGIDAD DE BIENES, en relación a la vigencia la :cual debe ampliarse un mes adicional, haciendo 

un tota l de trece meses; y ihstruir a la Unidad dé Asesoría Jurídica para la elabor1íción del 

instrumento de modificativa correspondiente y autorizar al Señor Presidente Registrador 

Nacional suscriba el documento de modificación citado. 11) POR LO TANTO, habiéndose 

establecido las circunstancias antes mencionadas, las partes ACORDAMOS: modificar el Contrato 

número RNPN-VEINTIOCHO/DOS MIL VEINTITRÉS "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO {LOTE TRES - ITEMS SEIS, SIETE; OCHO, NUEVE, DIEZ y ONCE)" en el romano XI 
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"GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES" de la sigt,Jiente fo rma: 

"XI. GARANTÍA.[ ... ] GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: 

El Contratista deberá rendir a satisfacción del Registro Nacional de las Personas Naturales, una 

garantía de buen servicio, equivalente a un DIEZ POR CIENTO del monto final del contrato, es 

decir por una cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON CINCUENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLA.R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y ¡:leberá estar vigente por 

el periodo de trece meses, contados a partir de la fecha de recep.ción final del servicio la cual 

deberá presentarse dentro de lbs diez días hábiles-posteriores a la entrega de la modificación del 

contrato resp'ectiva. El Contratista deberá entregar físicamente el documento original en la UCP, 

quien se encargará-de efectuar lo-s tr'ámites para su custodia. La Garantía de Buen Servicio podrá 

hacerse efectiva, en caso que el Contratista rehúse a realizar las correcciones o solucionar 

problemas provenientes del servicio.". Queda entendido que se mant1.enen vigentes las dell)ás 

cláusulas. En fe de lo cual, suscribimos el preser-1te cont rato en dos ejemplares originales de igual 

va lor y c.ontenido, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes febrero de dos mil 
. -

veinticuatro. 

I ( 

LA CONTIJ.ATISTA 11\ 1 '-" 1 I! 
EL S,I\LIJA.OOR, !,,A, Oi C,V, 

ad de San Salvªdor, a las diez hor;is_ del día nueve del mes de febrero de dos .mil 

veinticuatro. Ante mí. DIANA MICHELLE PLEITES FLORES, Notario, del domicilio de Mejicanos, 

d.epartamento de San Salvador. Comparecen por una parte, el licenciado FERNANDO JOSÉ 

VELASCO AGUIRRE, 

persona a quien conozco e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

: quien actúa en su calidad de Presidente de 

la Junta Directiva y Registrador Nacional d.el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
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NATURALES, y como tal Representante Legal del referido Registro; Institución Autónoma de 

Derecho Públíco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía en lo 

técnico, administrativo, presupuestario y financiero, del domicilio de San Salvador, y con Número 

de Identificación Tributaria número: 

y que en el t ranscurso de éste instrumento le denominaré indistintamente: "El 

RNPN" o "EL CONTRATANTE"¡ de cuy¡¡ personería doy fe dé ser legit ima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número cuatrocientos ochenta y ocho de fecha ve intisiete 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco publícado en el Diario Oficial número dosc.ientos 

ve intisiete, Tomo t rescientos veintinueve, del día siete de diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco, que contiene la Ley de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales; por 

medio del cual se comprueba la existencia legal de la Institución; b) Ley Orgánica del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, contenida en el Decreto Legislativo Numero quinientos 

cincuenta y dos, de fecha veintiuno de diciembre de nirl novecientos noventa y cinco, publicado 

en el Diario Oficial número veintiuno, Tomo trescientos tr.einta, del día treinta y uno de enero de 

mil novecientos noventa y seis; y que, según el artículo cinco, la dirección y administración 

general del Registro Nacional corresponderá a una Junta Directiva, de la cual el Registrador 

Nacional ser.á s.u Presidente, quien será nombrado por el Presidente de la Rep.ública; c) Decreto 

Legislativo número cuatrocientos quince de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, 

publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, Torno cuatrocientos treinta y seis, del 

día diecinueve de julio de dos mil veintidós, el cual contiene reformas al Decreto de Creación del 

Registro 'Nacional De Las Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el Registro 

Nacional de las Personas Naturales es una institución de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que,- para el cumplimiento d·e sus fines, tendrá autonomía en lo 

técnico, administrativo, presupuestario y financiero; d) Decreto Legislativo número 

cuatrocientos dieciséis de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, publicado en el Diario 

Oficia l número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve de julio 

de dos mil veintidós, el cual, que contiene reformas a la Ley Orgánica del Registro Nacional De 

Las Personas Naturales, y por medio de la cual se establece en el articulo dote literal g), que son 

atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, ej ercer la representación administ rativa, 
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judicíal y extrajudicial del Registro Nacional; e) Acuerdo Ejecutivo número doscientos noventa y 

cinco del día veinte de julio de dos mil veintiuno, publicad.o, en el Diario Ofidal número ciento 

treinta y ocho, Tomo cuatrocientos t reinta y dos, del día veinte de julio de dos mil veintiuno, en 

el cual consta que el Presidente de la República nombró al Lic. Fernando José Velasco Aguirre 

como Regist rador Nacional del Registro Nacional de las Personas Naturales a partir del día 

veintiuno de julio de dos mil veintiuno para terminar período legal de funciones el treinta y uno 

de mayo de dos mil veinticinco; f) Certificación de Acta de Sesión Ordinaria. de Junta Direct iva 

del Registro Nacional de las Personas Naturales, número MIL DOSClENTOS SETENTA Y OCHO, de 

fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, en su pu.nto NUEVE, expresa lo siguiente: 

"ACUERDA: Autorizar las modificaciones de los Contratos: [ ... ] tres) Número ~NPN VEINTIOCHO 

- DOS MIL VEINTITRÉS denominado, "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE 

TRES, ITEMS SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ Y ONCE)", con la sociedad RICOH-EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. según el detalle siguiente: Modificar los Romanos XI GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONA.MIENTO O CALIDAD DE BIENES, para los contratos anteriormente mencionados de la 

siguiente manera: [ ... ] . Para la Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., la vigencia debe 

ampliarse un.mes adicíonal haciendo un total de trece meses. b) Instruir a la Unidad de Asesoría 

Jurídica para- la elaboración de los instrumentos correspondientes. y autorizar al Señor Presidente 

Registrador Nacional suscriba los documentos de modificación citado."; por lo tanto, el licenciado 

FERNANDO JOSÉ VELASCO AGUIRRE; está plenamente facultado para suscribir el contrato que 

antecede y actos como el pres-ente; y por otra parte, 

, actuando ,en su calidad de 

Representante Legal de la Sociedad "RICOH EL SALVADOR,SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de la Ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identif icación Trfüutaria 

a quien en el documento que antecede se denominó "LA CONTRATISTA"; de cuya 

personería doy fe de ser legítima y sufidente por haber tenido a la vista: a) 

RA 
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modificación y aumento de capital mínimo, la cual a su vez contiene todas las cláusulas que rigen 

a .dicha sociedad, otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas con treinta minutos del día nueve 

de mayo del año d-ps mil doce, ante los oficio notarial.es del licenciado Rafael Alberto Mendoza 

Calderón, Inscrita en el registro de comercio bajo el numero CINCUENTA Y CUATRO libro DOS MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE, del registro de sociedades, el día veinticuatro de mayo de dos mil 

doce; de la cual consta que su denominación, naturallza y domicilio son los que se han dicho, de 

nacionalidad salvadoreña; de plazo indeterminado, que la administración de la s.ociedad esta 

confiada a una junta directiva, integrada de tres a cinco directores, quienes ejercerán s-us cargos 

por periodos de dos años, que la representación legal, Judicial y ·extraj udicial y el uso de la firma 

socia l, corresponde conjunta o separadamente, al director presidente y al director secretario 

quienes tienen facultades. para otorgar actos como el presente; y b) Certificación de Punto de 

·Acta de Sesión de Junta General de Accion istas extendida en esta ciudad, a los veinticinco días 

del mes de julio. del año dos mil veintidós por la junta general ordinaria de accionistas de RICOH 

.EL SALVADOR, S.A. DE·s.v., celebrada en esta ciudad, a las ocho ho(as del día veinticinco cte mayo 

del año dos mil veintidós, inscrita en el registro de comercio al número OCHENTA libro CUATRO 

M IL SEISCIENTOS NUEVE, del registro de soded.ades, el día veintinueve de julio de ·dos mil 

veintidós; de la cual consta que s.egún acta ·número noventa y uno de junta.general ord inaria de 

accionistas de dicha sociedad, punto segundo se acordó la elección de la actual Junta Directiva, 

para un periodo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en el registro de 

comercio, es decir el día veintinueve de julio del año dos mil veintidós, habiendo sido electo entre 

otros el Ingeniero Pacas Ramírez corno secretario de la Junta Directiva y por lo tanto 

representante legal, teniendo el uso de la firma so.cial por medio del cu.al se faculta para otorgar 

:.actos y contratos como el aquí contenido, y que por tanto tienen amplias facultades de constituir 

compromisos y ejecutar los actos necesarios pará otorgar el presente contrato, por lo tant o él 

ingeniero está facultado legalmente para suscribir 

instrumentos· como el que antecede y actos como el presente. Y M E DICEN: 1) Que reconocen 

como suyas las firmas que aparecen al pie del documento que antecede por haberlas suscrito de 

sus puños y letras. Que igualmente reconocen en nombre de sus respectivas representadas, las. 

obUgaciones que han-contraído en dicho documento, el cual contiene la modificación del romano 
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XI "GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES" del contrato del 

proceso de Contratación de Subasta Electrónica Inversa número SI- CERO NUEVE/DOS MIL 

VEINTITRES - RNPN, denominado "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (LOTE TRES 

- ITEMS SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ y ONCE)". Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: 1) Que las 

firmas que anteceden son AUTÉNTICAS por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia 

por los comparecientes. 11) De ser legítimas y suficientes las personerías ya relaci'onadas, con las 

que actúan los comparecientes, por haberlas tenido a la vista y por lo tanto se comprueba la 

existencia legal de sus representadas. 111) Que, las firmas de los comparecientes son auténticas, 

por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras. Asimismo, ratifican las obligaciones 

que asumen a nombre de sus representadas en el instrumento que antecede'. Así se expresaron 

los compareclentes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual 

consta de tres hojas útiles y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, 

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

EL CONTRATANTE LA CONTRATISTA 

[To 
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